
Alió tercero. Precio I rl. vn,

Número 64. Jueves

Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla establecida en la mis
ma oficina del periódico, á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticuloi noticias mercantiles. ejemplares 
de las otras queso anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
ge recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona , en la librería de Bcrgnes y compa
ñía , calle de Eseudellers, núm. i5,á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos que se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco deportes. Tanto los 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r  , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falta ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.

5 Marzo cíe 883S,

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla.* Alicante, Carralálá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Horlal y conir 
pañia. Cervera, Casanovas. Córdoba,B a  
rard. Coruña, Calvete. Gerona, Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén, Zerezedo. León , 
Fernandez. Lérida , Corominas, Buxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia , Benedicto. Oviedo, Long 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus , Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Perez Rn.ja. 
Tarragona , Veudaguer. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Poigrubi. Valencia, MaUen 
y Berard. Valladolid , Pastor. Zaragoza , 
Yagüe. Enel estranjero : París, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella, Chamoin. 
Perpiñan T.aserré.
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En el número 38 de este periódico, hablando del 
proyecto presentado al Estamento de Procuradores 
por el Sr. Ministro de Hacienda, relativo á la deuda 
interior, indicamos la injusticia cpie en nuestro con
cepto encerraba aquel proyecto contra los acreedores 
del Estado, por préstamos hechos en América para sos
tener el honor y decoro de nuestro ejército (1).

Entonces creimos que la Comisión encargada de 
examinar semejante idea apoyaría con su informe el 
incontestable derecho que asiste á dichos acreedores 
para que desde luego se fijase su suerte ; pero vemos 
que no ha sido así, pues ni mención se hace de ellos. 
Ahora va á discutirse en el Estamento ; y sin em
bargo de que los Síes, de la Comisión no han opina
do como nosotros, nos afirmamos todavía en nuestro 
concepto, y confiamos en que el cuerpo de Represen
tantes no sancionará la ruina de infinidad de fami
lias que, en calidad d'e reintegro, voluntaria ó forzosa
mente entregaron sus caudales. Muchos de los indi
cados créditos traen origen de las cantidades metálicas 
entregadas á nuestros generales de América por li
branzas contra Ja Tesorería general de la metrópoli, 
giradas á consecuencia de espresas Reales órdenes que 
después no fueron cumplidas. ¿Y podrán llamarse 
créditos contra las cajas de .América , como así los ca
lifica el Sr. Ministro? Si dichos acreedores, y los de
mas á quienes se da igual calificación, se presentasen 
á las actuales cajas de América reclamando los prés
tamos que hablan hecho al Gobierno español, ¿no 
se les tendría por dementes cuando menos? Dice por 
otra parte el Sr. Ministro que de los referidos crédi
tos podrá tratarse cuando se entre en transacciones 
con aquellos estados. ¿Y qué es lo que esto sig
nifica? ¿Querrá decirse que en los convenios que 
se hagan podrá reclamarse el pago de aquellos sacri
ficios? Estará bien que se reclamen todas las in
demnizaciones que se quieran ; pero ¿será justo que 
los acreedores en cuestión estén pendientes de trata
dos que no se sabe cuando ni de que modo se harán? 
Por otra parte, ¿cómo ’es posible que el Sr. Ministro 
pueda prometerse que los estados de América, des
pués del triunfo que han conseguido sobre nuestras 
armas, quieran pagar un dinero prestado á sus enemi
gos para subyugarles ? Tampoco puede ignorar el 
Sr. Ministro que aun en el remotísimo caso de que 
los Americanos quisiesen convenir en semejante pago, 
fuera un ofrecimiento puramente nominal pues todo 
el mundo sabe la suma penuria en que se hallan 
aquellos países. Los empeños en cuestión fueron con-

(i) Esta cuestión es tan palpablemente justa, que desde luego la sos
tuviéronlos periódicos de la Corte. La Abeja reimprimió el discurso del 

apor, y el Eco del Comercio sostiene las mismas doctrinas. Cualquiera, 
pues , que considere la diferencia que resalta entre las opiniones políti
cas de estos tres órganos de la prensa periodística , no podrá menos de 
conceder que solo la incontei labio justicia de la causa ha motivado en tan 
importante asunto esta cstraordinaria conformidad.

|| traídos en nombre y con autorización del Gobierno 
español; y solo este, ó sea la Nación á cuyo favor se 
hicieron, tiene la obligación espresa é inmediata de 
satisfacerlos. Si por resultas de aquellos sacrificios 
nuestros ejércitos hubiesen sido vencedores, ¿fueran 
acaso los indicados prestamistas los únicos españoles 
que alcanzarían y disfrutarian el consiguiente fruto? 
¿No seria la Nación en general? Después de tantos 
años que carecen de sus intereses , y cuando se trata 
de fijar la suerte de los demas acreedores del Estado, 
seria la mas arbitraria , la mas escandalosa injusticia 
el considerar á los de que se habla como de peor con
dición. Si tal sucediese, bien pudiera achacarse al ar
reglo de la deuda interior que, mas que la justicia y 
la buena fe, influyeron en sus bases el cálculo mono
polista y un interés individual. En fin, repetimos (pie 
nos prometemos mas imparcialidad del Estamento, y 
que convencido de la razón que asiste á los acreedo
res del Estado por préstamos hechos en América, les 
colocará desde luego en la categoría que les corres
ponde.

Revísta de ambos mundos.
AUSTRIA.

t^iena vi de febrero.

Por noticias de Klausemburgo se sabe que la Dieta de Transil- 
vania , cuya pluralidad Rabia constantemente desechado las pro
puestas del Gobierno, ha sido disuelta.

Nótase suma actividad en la bolsa. Los compradores sin embar
go se han entibiado un poco con motivo de la mudanza ministerial 
de Francia. ¿ G. de Ai<gsbu»go.^

El 8 del corriente se celebraron en Viena los desposorios de la 
hija del príncipe de Metternich con el conde de Sandor. El Nuncio 
de S. S. presidió la ceremonia.

Un habitante de Viena ha inventado cierta máquina muy inge
niosa para confeccionar toda suerte de ladrillos. Con ella un solo 
operario puede en un dia fabricar doce mil ladrillos sin emplear 
ninguna fueiza motriz. Asegúrase que el inventor va á pedir un 
privilegio esclusivu, y que está ya en negociaciones cu Paris, Es
trasburgo , Londres y San Petersburgo.

BÉLGICA.

Bruselas 18 de febrero.
El Sr. barón James Rothschild , gefe de la casa de banco de 

Paris , llegó anteayer á esta capital. Los especuladores están en 
brasas por saber las intenciones de este celebre banquero.

Las acciones del Banco de Bélgica se negociaban anteayer de 
4 á 6 por io o .

La masa de las suscripciones es enorme. Así es que al efecto de 
que los habitantes de las provincias puedan tener parte en su 
distribución , se ha resuelto que desde el dia 16 las suscripciones 
de los habitantes de Bruselas no se admitirían sino bajo condi
ción.

El Sr. Rothschild ha tomado un gran número de acciones de 
nuestro Banco. " Union. )

El Rey de los Belgas ha mandado venir de Suiza al profesor 
Schoeltlein para consultarle el estado de su salud. El hábil doctor 
de Zurich pudiera ser con el tiempo otro Rossi para su nueva 
Pa,ria- ’ ' ( G. de Zurich. )

INGLATERRA.

Londres ai de febrero,

CAMARA DE LOS LORES.

Sesión del a o.
. Sus señorías se reunieron á las dos y media. Prestaron juramento 

distintos pares, entre ellos los duques de Rich mond y de !)e- 
vonshire, el conde Carliste , el conde Ripon y el conde Munster. 
A las tres, el lord Canciller, el lord arzobispo de Cantorbery, el 
conde Rosslyn, el conde Fersey y lord Wharnecliffe, lores comi
sionados, tomaron asiento entre el trono y el saco de lana. Ha
biendo mandado el lord Canciller al alguacil de la vara negra que 
convocase ante la barra á los Comunes, verificáronlo los miembros 
de esta Cámara á breve rato de habérselo notificado.

Mister Abercromby t nuevo presidente, asistido de mister Den- 
nison y mister Ord, y acompañado de unos cien Diputados, diri
gió á los lores Comisarios la siguiente alocución: «Milores, vengo á 
informar á V. 88. de que, con arreglo á las órdenes de 8. M., sus 
fieles Comunes han ejercido el incontestable derecho de elegir un 
orador, y de que su elección ha recaído en mi , si bien indigno 
de tan alta distinción. Presentóme pues en este sitio para recibir 
las órdenes del Monarca. » ’

El lord Canciller- «Mister Abercromby , Nos , comisarios regios, 
en nombre de 8. M. os aseguramos que el Rey aprueba con gusto 
la elección de sus fieles Comunes, y os confirma en vuestra cali
dad de presidente.»

Mister Abercromby : «Ahora, Milores, juzgo de mi deber recla
mar por vía de humilde petición todos los derechos y privilegios 
de que hasta el presente han disfrutado los fieles Comunes de 8. M., 
especialmente la libertad de discusión, la exención de ser captu
rados, el libre acceso á 8. M. en caso necesario, y la favorable 
interpretación del Rey á todos los actos de la Cámara. Eu cuanto 
á mi persona, Milores, ruégoos encarecidamente, que si por desgra
cia cayesen en error los fieles Comunes de 8. M., no se les impute 
a ellos la culpa, sino á mí. » (Esta brev^e alocución fue pronuncia
da con notable dignidad?)

El lord Canciller: »Sr. Orador , tenemos orden de anunciaros 
que 8. M. confirma gustoso los derechos y privilegios hasta ahora 
coi.feridos á los Comunes por sus augustos progenitores. Y en 
cuanto á vos, Sr. Presidente, vivid seguro deque el Rey inter
pretará siempre favorablemente vuestras palabras y acciones. *

Retiráronse en seguida los miembros de la Cámara de los Co
munes

Siguieron prestando juramento algunos Proceres y se levantó la 
sesien.

Ca ma r a d e l o s c o mu n e s .

Sesión del 20.
A las 3 entró el Presidente y se sentó frente la mesa, cu el sitio 

ordinario del decano de los oficiales. Se hallaban ya reunidos en 
gran numero los Diputados. Los bancos de la «posición en par
ticular estaban muy ocupados ; en los de la Tesorería se untaban 
algunos claros.

A poco rato fue llamado por la Cámara de los Lores el nuevo Ora 
dor , y salió acompañado de muchísimos diputados.

A las 3 | volvió á entrar mister Abercromby, y después de con
ducido al sillón de la presidencia con el ceremonial de estilo , di
rigió con penetrante acento á la Cámara el siguiente discurso:

«Señores, la Cámara alta acaba de oir por el órgano de los co
misionados deS. M. la Real aprobación d ' vuestro primer acto. El
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2 EL VAP II.
Rey se ha dignado c mfrrinar todos vuestros privilegios y renovar 
la seguridad de que permanecerán salvos vuestros derevhos. Per
mitid ahora que os manifieste la sincera gratitud que inunda mi 
corazou por el especial favor con que me habéis distinguido.

«Por supérfluo tengo entrar en largos pormenores acerca de las 
circunstancias en que subo á este respetable sillón. Mi único obje
to , mi esclusiva idea al dirigiros la palabra, es implorar vuestro au
xilio en < I desempeño del áspero ministerio que se me ha encar- 
gailo. Persuadido estoy, señores , de <pie todos mis esfuerzos serán 
vanos, como no os digneis prestarme vuestra eficaz cooperación. 
Aseguro por último á la Cámara que nada echaré en olvido al efec
to de merecer su confianza; y para ello seguiré constantemente una 
linea exacta de justicia é imparcialidad. » ^plausos repetidns?)

Los oficiales de la mesa procedieron en seguida al llamamiento 
por orden alfabético délos miembros de los diversos condadoi para 
la prestación del juramento. Levantóse la sesión á las cuatro.

Háblase mucho en Londres de erigir por su-cripcion un monu
mento gigantesco en honor del inmortal poeta dramático Shak s- 
peare. Trátase al parecer de elevar una coluna colosal con la esta
tua del poeta en su cúspide. En la base se colocará uno de los prin
cipales personajes de cada drama del autor. Este monumento so 
colocará en una eminencia cerca de la embocadura del Támesis, á 
fin de que pueda distinguirse desde todos los cuarteles de la ciudad.

FHAETCIA

París 13 de febrero.
Parece que ninguna intervención tuvo la malevolencia en el "m- 

cendiodel teatro de la Gallé. Ensayábase uní pieza en que debi*u 
jugar fuegos artificiales, prendió la llama , y nada fue parte á co i
tenerla. Instruyese sobre el particular la correspondiente informa
ción

Acaba de morir en las islas de Hieres, de edad de 73 año-, el 
Sr. Railiun , arzobispo de Aix.

ESPAÑA
COB TES.

KM-AMCNTO DB FBOCUaAOORSS.

Sesión del dia -j de enero.

- 6u abrió á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada
Entró á jurar y tomó asibnloel Sr. D. Rafael Faustino Sanz, Procura- ' 

dor por la provincia de Valladolid.
EÍSr. Vicepresidente anunció que se iba á proceder á la discusión por 

artículos del proyecto de ley sobre monedas.
Se leyó el primer articulo del proyecto del Gobierno, como igualmente 

el de la Comisión ; y abierta la discusión sobre él, dijo
El Sr. Polo y Monge : «La sensación profunda, el intorés general y los 

perjuicios que suele producir toda alteración en el sistema monetario 
aconsejaban la suspensión de este asunto hasta que desembarazado el Go
bierno de otras cuestiones mas vitales, y robustecido por medio de la paz 
iuterior, pudiese con la cooperaciou de las Górtes establecer uaa ley ó sis- 
te na general de monedas, pesos y medidas, bien fuese el decimal. ú otro 
que pareciese mas convenieute; pero puesto que el proyecto d! ley del 
Gobierno, analizado por la Comisión, hasido ya admitido en su totali
dad por el Estamento , forzoso es, aunque sea con disgusto, entrar en sus 
pormenores.

• Dos objetos tiene el articulo , ó sea disposición general, q ie se dis
cute: i”, variar el tipo capital de la moneda de plata, haciendo que la 
división deestasea mas sencilla: e*. estableceruna'proporcion entrelamo- . 
neda de oro y plata, aproximándola á la que tiene en las demás naciones 
con quienes mas intimamente estam >s enlazados en intereses y tráfico. 
En cuanto al primero, si bien es cierto que adoptándolo, la división de 1 
la moneda será mas sencilla, yo creo que esta ventaja no compensará el 
inconveniente de disgustar á la masa general de individuos que no calcula, 
y que creerá que se le quitan en ca la peseta dos cuartos. Si me hubiera 
dé guiar por espirilu de provincia . aceplaria la división del real en 3a 1 
maravedís , que es análoga á la de la moneda jaquesa.asi llamada porque 
nació en las moutahas de Jaca, cuna del reino de Aragón , y donde ahora 
á la vista de la provincia sublevada de Navarra, resuenan himnos á Is x b b l  II 
y á la justa libertad; pero debemos atender mucho al disgusto general ! 
que producirá está medida, y por eso me parece que lo mejor será dejar I 
al real con el mismo valor que tiene en el dia.

En cuanto ala0, punto, relativo á establecer una ju-ta pro¡>orcion en
tre el valor del oro y de la plata acuñada, creo conveniente se haga así, 
á pesar de que no ignoro que no puede hacerse con toda exactitud , me
diante á que el oro y la plata, ó la moneda, es una mercadería c >111 > to
das, un producto do la industria, ó como lo llama un moderno econo
mista, un producto preferid ); de consiguiente el valor reciproco estará 
siempre en razón de la n -cesidad que haya de uno ú otro ni -tal Pero sin 
embargo, puesto que es preciso se lije una relación que esté en muana 
logia con la lijada por las demas naciones convecinas, pm-s mientras en 
ellas esté en razón de 1 á 15 y medio, y entre nosotros en la de 1 á 16 y 
medio, siempre habrá interés en estraer nuestra moneda de plata que irá 
desapareciendo ; me parece que siendo mas aproximada á este objeto la 
relación que propone la Comisión que la que fija el Gobierno, debe adop
tarse aqenlla con preferencia Yo creo que disminuyendo la ley de nues
tra moneda de plata, como propone la Comisión, equilibrándola eon la de 
la moneda francesa, haremos desaparecer el interés de cslraerla Al-más i 
me parece también que asi evitaremos el coste que teudria la refundición i 
de la moneda extranjera; cosa que hasta cierto punto, siendo como us 
una pérdida, seria también una anomalía cuando estám is traíanlo de i 
evitar gastos todo lo posible, y de hacer cuantas economías podamos en el 
Erario público. Por lo tanto, reasumiendo mi opinión, digo mié íov de 
parecer que debe fijarse la ley de la moneda de plata, pero no alterándose 
el tipo de la misma . ó sea el real de vellón, dejando á este su valor ac 
tual de 34 maravedís.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Puesto que la impugna
ción del Sr. Preopinante se ha dirigido mas particularmente sobre el tipo 
del real de vellón, al cual el Gobierno quisiera dejarle con el valor de los I 
ocho cuartos, quitándole la fracción tan embarazosaéh los cálculos, diré ; 
que en este punto el Gobierno cede por ahora al dictamen de la Comi- ' 
siou . esto es. en que quede con el valor en que ahora se halla.

«Asi pues, la discusión debe girar sobre la ley que se ha de dar á la ' 
moneda de plata ; en lo que no están acordes el Gobierno y la Comisión.» ,

El Sr. l/iceprcsidenle: • Los Sres. Procuradores tendrán presente esta ¡ 
advertencia, para que la discusión recaiga sobre el punto indicado »

El Sr. iiKirqudx de Torremejia: «El articulo que se presenta á la discu- ' 
sión es la clave del nuevo sistema monetario , y de consiguiente es la parte 
mas esencial do la lev : los demás artículos son eldcscnvólvimicnloóapli- 
acciunes del primero Tres puntos cómpréndia él proveció del Gobierno: 

i*, reducir á 52 Guaríosla peseta, ó sea ocho cuartos el real; 2®. variar i¡ 
Ja ley de la moneda de plata, bajándole de o,go3 á 0,875, ó de diez ¡ 
dineros y veinte granos á diez dineros y medio; 3°. no alterarla lev ni el 
peso del oro, ni variar tampoco el peso de la piala, lía desistido el Go
bierno del primer punto, y se ha conformado con la Comisión: de ma
nera que en el nuevo sistema monetario el valor del real será de 8 cuar
tos y medio , ó sean 54 maravedís.

«Es de tanta importancia el haber cedido el Gobierno en este punto, 
que quita toda la impopularidad á la ley, porque á la masa general le im
porta poco que la ley ó liga de la moneda sea mayor ó menor ; pero sí । 
se detiene en que sea tal ó cual el valor nominal de la moneda . y en el 
caso presente el pueblo creería que de cada peseta se le quitaban dos 
cuarto!; y no seria fácil probarle que no sufría una pérdida efectiva, i

• Quitada, pues , osla impopularidad, la ley puede discutirse con mas i 
franqueza , y vamos á examinar los dos punios que he insinuado. ¿Cuá
les son los objetos que se propoue el Gobierno? Dos, á saber : i.° Im
pedir que la plata española acuñada se estraiga para el extranjero: y 
2.° atajar los enormes perjuicios de la tarifa aprobada en Tolosa por la 
regencia de 1823-

• La Comisión y el Gobierno están conformes, y creo que lodo el : 
Estamento convendrá en que la causa de la estraccion de nuestra plata 
para Francia es porque nuestra onza de oro representa en España diez ' 
y seis onzas y media de plata , al paso que esta misma onza de oro se i 
compra en Francia por 15 y media onzas de piala. Es claro, pues, que si 
en España se cambia una onza de oro por plata , se reciben 16 duros y 
medio de este metal; y pasando luego á Francia se vuelve á comprar la 
misma onza de oro, empleando solamente 15 duros y medio: queda, 
pues, un beneficio de un duro en cada ifi y medio, ó sea uu 6 y cerca ; 
de medio por 100. Que este tráfico lo hagan los estranjeros ó los espa
ñoles, pues es indiferente , el hecho es que siempre es perjudicial á la 
Nación , á lo menos según las ideas vnlgarmente recibidas , y difíciles de 
cambiar Y ¿habrá medios de evitar esto? Si, señores, los hay, y se pre
sentan dos á primera vista. El uno es ; supuesto que el oro vale menos 
en Francia que en España, aumentar la ley ó el peso de esle metal, y 
equilibrar estos valores. Esto so conseguirá anmentando el fino ó el peso 
de la onza de oro. En la actualidad llené esta 542 granos dos doce avos 
de peso, y de cada marco de 48o8 granos se acuñan 8 onzas y media ; ? 
pues auménlese dicho peso, por ejemplo, hasta 676 granos, haciendo 
de cada marco ocho onzas ú otra combinación análoga, hasta graduar 
exactamente los valores de los dos metales, tanto intrínsecos como mo
netarios. Mas si no se quiere variar el peso de la onza de oro, altérese 
iu  ley actual. y pues que el oro puro con la liga eslá en razón de 21 á 
3, es decir , que de cada 24 partes hay 21 de oro puro y 5 de liga , 
disminúyase esta á dos y medio. En el dia la onza de oro español tiene 
0,875 de metal fino: auméntese hasta o g )o, que es la proporción que 
tiene en Francia 1 en Inglaterra contiene 917. De cualquiera de estos dos 1 
modos, esto ee. aumentando el peso ó rebajando la liga, se conseguirla 
el objeto.

«Otro medio de evitar la estraccion seria, y á este se inclinan el Go
bierno y la Comisión , el bajar la ley de la plata, quedando fijo el peso; 
ó bajar este sin alterar aquella, ó bajando algo los dos, peso y ley, que 
á mi entender, seria el mas ventajoso.

• Y ¿cuál de estos medios será el mas útil, el mas aventajado y el mas 
practicable? Si esta cuestión se hubiese presentado antes de la tarifa de 
1823, la respuesta no seria dudosa. Auméntese la ley del oro hasla 
igualarla con la plata en la proporción legal de 1 á 16.

• Gomo la moneda de oro es siempre en menor cantidad que la de 
plata, el costo de la operación seria mucho menor ; y como el oro cir
cula menos, hacia menos falta para los cambios t cosa que debe evi
tarse. Asi es que si se hubiese presentado esta cuestión en 1819 u 20 yo 
no hubiese dudado un momento en proponer que no se locase á la ley 
ni peso de la plata, y si á la del oro. Pero en el dia el problema se ha 
complicado éstraordinariamente por causa del disparatado valor que la 
junta de Toiosa dió á la moneda francesa en su tarifa, valor que no fue 
en el fondo sino una dina condición impuesta por el vencedor al ven
cido , sin eximen ni miramiento ; fue la ley que quiso dar á la regencia 
de España el intendente del ejército francés que la sostenía.

«La ventaja que ofrecía á los frauceses aquella tarifa ; los em iréslítos 
ajustados desde ei año a5 al de 3i , y las operaciones considerables de 
nuestra bolsa después de dicho año, han contribuido á iiilradubir en el 
Reino una suma exorbitante de moneda francesa de cinc > francos, que 
yo no sé á cuánto ascenderá; pero tengo entendido que la Gomision la 
gradúa en 8 millones de duros ó iGo millones de reales , segmi lo ei- 
puesto par algunas juntas de comercio. Ahora bién , si ei valor de estas 
monedas de cinco francos, que nosotros compramos con 19 rs. vn , es 
solamente de 18 rs. y 5 ó 6 maravedís, es claro que puede valuarse en 
mas de 7 á 8 millones de reales el daño ó pérdida irrogada al comercio 
español. A este daño agréguese el escándalo do estar vigente la funesta 
tarifa de 1828, y el escándalo de que una eran parle de la Monarquía 
no tiene ni usa casi de otra moneda que la. francesa, y el Estamento co
nocerá toda la importancia y aun la urgencia de llegar á un resultado 
feliz. Alterar eu el día la ley ó el peso del oro, no lo aprobaría porque 
seria operación dispendiosa , tendria los inconvenientes que siempre son I 
inseparables del cambio de sistema monetario, y no nos libraría del yugo 
odioso de la moneda francesa. Por otra parte, el retirar esta masa enor
me de la circulación tiene graves inconvenientes, porque en las provin
cias donde tanto abunda, ¿cómo harían para deshacerse de ella? ¿La 
loma el Gobierno por su valor nominal de 19 rs. ? Perderá el Gobierno i 
los 7 u 8 millones. ¿Se dirá que no vale mas que 18 rs. y uu cuarto ? So 
levantaría un clamor general, y es cierto que en esta hipótesis el daño ; 
recaerla en las clases menos ricas ; por consiguiente seria injustísimo é 'i 
insufrible. En este conllicto ¿se ofrece algnn camino , señores ? Sí, no 
dudo afirmarlo, hay un ca n no. Y ¿cuál es? Precisamente el que señala ' 
el Gobierno ; pero adoptando los medios que indica la Comisión en el i 
articulo primero de su proyecto. El cálculo da resultados infalibles; y 
habiendo ensayado yo mismo varias combinaciones, ya rebajando la ley 
sin tocar al peso, ya el peso sin locar á la ley. ya variando en menos 
ambos elementos, confieso (¡ue después de todo adhiero al dictámen de ' 
la Comisión. Preciso es entrar en algunos detalles.

• En el sistema aclual el peso duro tiene 542,117 granos de peso, v 
de ellos 489,4*1 son de plata fina ó pura, y los 52,706 rcstanles son liga. 
El Gobierno propone <|iie no se varíe él peso, pero si lo fino, y deja de 
los 542 granos 474,55 de piala pura . y 67,767 de la liga. La Comisión 
propone que de los 542 granos haya solo de lino 459,444 • y *-‘1 resto de 
liga. La pieza de cinco francos franceses no pesa lauto como el duro es
pañol : su peso es únicamente de 5oo granos, de los cuales 45o,7 son 
metal puro , y los 49,5 restantes son liga. Acuñados los nuevos duros 
que propone el Gobierno, habría en cada uno de ellos 24 granos mas de 
plata fina que en los franceses, y por consiguiente estos no representa- ¡ 
rían los diez y nueve veinte avos de un duro , esto es, no valdrían aun | 
los 19 rs , pues que cada real consta de 27 granos Pero adoptando la 
ley indicada por la Comisión solo contendría el duro español. en los 
42 granos que pesa mas que el escudo francés, 9 granos mas de metal 
fino : y en esle caso dicha moneda francesa valdría más délos 19 rs. del 
nu vo cuño; por loque el Gobierno quedaría en la mas amplia libertad 
de prohibir la circulación de aquella moneda estranjera, tomando aque
llas medidas (pie creyese convenientes al buen éxito de la operación : no 
se diga que bajándola ley de la piala á diez dineros cuatro granos y un 
oclavo, seria muy despreciado nuestro metal. No, señores. Las poseías, 
inedias péselas y reales que se acuñan en nuestras casas de moneda son 
de 0,815 de tino, esto es, no llegan á diez dineros, y por consiguiente 
si se pueden fabricar pesetas con esta liga ¿qué obstáculo podrá haber 
para que se acuñen duros? No lo babra, señores: la docitnacia no opone 
dificullad ninguna fundada, y la esperiencia acredita que estas monedas j 
podrán acuñarse á la virola , lo mismo que las actuales. Las alhajas de I 
plata que u.-auioi, co no cubiertos, vasos etc., son de ley mas baja fuur> || 

de Madrid , pues en Ja córte la ley de estos artefactos es de once diñe • 
«Mas preveo que acaso la mayor dificultad de esta operación coi 

liria en su importe. Ignoro, y probablemente lo ignora también el r*" 
bierno, qué cantidad de duros habría que refundir, y asi no pucj^ 
graduar el costo del braceage y señoreage, nombres inventados para ha 
cer mas oscura la materia , pues el uno no significa otra cosa que [ia 
fluirá, y el otro espresa el privilegio de acuñar moneda , esclnsivo del 
Gobierno, y que es preciso pagarlo asi como lo pagaríamos si uu S0[Q 
platero en el Reino tuviese el de hacer cubiertos , dándole lo que qUj 
sieso. El braceage , repito, cuesta unos a5 maravedís por duro; y S¡Q 
saber la cantidad de estos, puede desde luego afirmarse que siguiendo 
el proyecto de la Comisión nada se ganarla en la nueva acuñación por. 
que el ahorro de plata lina la recompensaría , acaso con aumento. Delai 
mil parles que componen ahora un marco á la ley monetaria, gu3 son 
piala lina, y g3 son cobre : siguiendo la modificación propuesta de la^ 
mismas mil parles, solo 848 serian linas, y 152 serian de cobre. Luego 
es claro que en cada inarco se ahorrarían cincuenta y nueve mil avais 
de plata lina, que reducido á granos son próximamenle 253 v medio 
equivalentes á 9 reales, cantidad suficiente y desobra para costear lá 
refundición y acuñación de las nuevas monedas, cualquiera que sea su 
número.

«Con respecto á lo que se dice, tanto por el Gobierno como por la 
Comisión, de que nuestra moneda de plata es atraída hacia Francia por Ja 
diferencia que hay enlre el valor de los dos metales úreciosos , puede lia- 
cerse un argumento muy fuerte , que es este. En Inglaterra la proporción 
del oro á la plata es de 1 : 14,29 . y en Francia es de 1 : i5,5 ; luego la 
plata francesa debería ir á Inglaterra cou el mismo impulso con que la 
nuestra va á Francia , ya que existe la misma causa En España con una 
onza de oro se compran 16 y media de plata, y en Francia con 15 y 
media se vuelve á comprar la misma onza de oro. En Inglaterra esta 
misma onza solo cuesta ¡4 onzas de plata y un tercio ; luego del mismo 
modo que corre nuestra plata de España á Francia deberla la de Francia 
correr á Inglaterra. No es fácil, señores, responder á esle argumento, y 
solo he halíado una razón que me satisfaga , y es que en luglaterra la 

"ley de la plata es mas alta que en Francia, pues que esta es de 0,900, y 
aquella es de 0,925 : asi hay alguna compensación : pero de Espña á 
Francia no media esta razón : no solo nuestra plata , comparada con el 
oro, vale menos que la francesa , sino que ademas contiene en igual peso 
mayor cantidad de fino ; por consiguiente los elementos que enlre Fran
cia é Inglaterra se restan , enlre España y Francia se suman; aunque he 
dicho ya que no puede oponerse al proyecto de la Comisión dificultad 
alguna en orden á su ejecución, porque la liga de o, 15a que propone, 
ó sea de 700 y medio granos en cada marco de 4úo8 granos (siendo cu 
el dia de 44? ), con todo se hará mas evidente mi aserto , recorriendo 
ligeramente algunos sistema! monetarios de Europa. En Inglaterra la ley 
de la pla'í es de 0.925 ; en Austria, Dinamarca y Baviera es de o,833 en 
lav piezas mas aproximadas á nuestro duro ; en Ñapóles y Sicilia es de 
o,855 y un tercio; en Rusia el rublo viejo de 100 copeques (antes de 
1762) es de 0,80a , ley inferior á nuestras pesetas; en Prusia el thaler de 
li es pesetas (5o silver gros ) no contiene mas que 0,750 de fino.

• Resumiendo, pues, lo que he tenido el honor de esponer al Estamento, 
concluyo proponiendo como el mejor medio de evitar la estraccion de 
la plata española á Francia , y de hacer desaparecer la fraucesa de nues
tro mercado sin irrogar perjuicios á los tenedores de ella , que se adopte 
el ar! i.® según lo ha redactado la Comisión, fijando la ley déla plata 
m >11 laria en 0,8.48 , ó sean 10 dineros cuatro granos v un octavo. Este 
sistema ofrece la; mayores ventajas posibles, y encierra las minores in
convenientes en el actual estado de cosas •

El Sr. Secretario del Despacho de Haciend 11 «El Sr. Preopinante, des
pués de haber recorrido en todas sus partes el proyecto del Gobierno y el 
de la Comisión, se ha propuesto impugnar aquel, y hubiera principiado 
por atacar la alleracion que se hacia en el rea!, si el Gobierno no le hu
biese prevenido, conformándose en esto con la Comisión , dejando esta 
alteración para mas adelante. Por consiguiente se ha ceñido á tratar: pri
mero , si no sería mas ventajoso que en lugar de tocar á la ley de la plata 
se locase á la del oro; y segundo si seria mejor adoptar el sistema del 
Gobierno ó el de la Comisión. En lo que respecta á lo primero, á variar 
la ley del oro, el mismo Sr. Preopinante conoce los inconvenientes que 
ocurririan, y además habría otros que es inútil tocar, no habiéndose dete
nido á ampliar su primera proposición En cuanto á la segunda, en pocas 
palabras quedará deshecha. El Gobierno que intenta disminuir la ley de 
lo dineros 20 granos, á 10 dineros y 12 granos. no produce, ya que al- 
tdre la moneda, la sensación que algu ios señores lemeii. El proyecto de 
la Comisión, al contrario, la produciria mucho mayor bajando la ley á 10 
dineros 2 granos cua ro quintos; cuyo cálculo resulta ahora estar errado, 
y ser de 10 dineros 4 granos y una fracción . lo que prueba precipitación 
algún tanto. Pero ya con eso los cálculos del Sr. Preopinante se van des
haciendo , porque entonces la desigualdad con la monedii francesa seria 
mayor, y no habría las mismas ventajas que junto con la Comisión se 
imaginaba. Esa ¡gualda 1 ó aproximación eon la moneda francesa, que 
h 1 querido la Comisión, ha sido motivada en grao parle por el deseo de 
evitar la pérdida que esperimentaria el Gobierno cu la Operación ; cosa 
que es verdad, y por lo que debería adoptarse la propuesta de la Comi
sión, si no tuviéramos que considerar mas que eso; pero es menester no 
ocultar que en el diomenlO que suceda desaparecerán de la circulación 
los pesos duros; los que creciendo del valor de 20 reales que ahora tienen 
al que entonces tendrían de 20 rs. 16 ó 20 mrs , procurando los dueños 
tionverlidos en pasta. Siguiendo el proyecto del Gobierno no desapare
cerá ninguna moneda ; y siguiendo el de la Comisión desaparecerán los 
pesos duros; asi es que mirado aisladamente el proyecto de la última no 
hay duda que tendría laX'entaja de mantener la circulación de la moneda 
francesa sin la misma medida : pero es menester considerar cuál seria la 
que realmente esperimenlaría el Estado en el mayor aumento del valor 
de los p.-sos duros , y de la crisis que habría por su desaparición repentina 
como moneda ; debiendo tenerse en consideración, que aunque sea mu
cha la moneda francesa en circulación , no es tanta cuno son los duros ; 
y del misino modo que no se puede calcnlar fácilmente la pérdida que 
tendria el Gobierno en adoptar su proyecto en cuanto á la moneda fran
cesa , mucho menos es dado calcular la que tendria la casa de la moneda, 
y por tanto el Estado, en adoptar el proyecto de la Comisión.

«Pero además, señores, así como hay 110 particular inconveniente en 
la alleracion de la ley hasta el punto que propone el Gobierno; lo hay y 
□nicho en descender hasta donde propone la Comisión: lo uno porque 
de baja tan considerable podría reieutirse el público ; y lo otro, y sobre 
to lo porque hay dificultades cuando se trata de acuñar la moneda siem
pre que la demasiada liga pone á la operación en mayores riesgos, como 
se ve en la moneda llamada provincial. Esta es de mucha mas Laja ley , 
pues es de 10 dineros, y se acuña con mas dificullad, es mas quebradiza; 
vía Comisión no ha contado con estos embarazos de la parte artística, 
con que el Gobierno ha contado, y por lo que juzga con las demás razo
nes dadas, que hay muchos tropiezos en separarse de loque ha propuesto.

«No responderé á oíros puntos del discurso del Sr. Preopinante; y sí 
con respecto á Inglaterra solo manifestaré que el no correr allí la moneda 
francesa, no lauto pende de lo que ha dicho el mencionado señor, como 
deque no eslá permitida la moneda francesa ; no teniendo por lo mismo 
curso legal y valor monetario en la circulación : se le considera al metal 
solo como si estuviera en barras, y osla es Ja causa principal de que no se 
le considere como medio circulante : lo contrario de entre nosotroti, que 
hasta ahora tiene un valor legal y superior al que debía.

El Sr. marqni* de Torrenujía: «Lo que ha dicho el Sr. Secretario del 
Despacho acerca de la pérdida que habría en la casa de la moneda es in
contestable; pero también sufriría pérdida por el tipo de SyS milésimas 
en lugar de g47« pues es claro que se buscaría la diferencia de estas 78 
milésimas. Por tanto yo he partido de este principio, que me parece haber 
aclarado bastante, áfin de manifestar que es preferible el proyecto de la 
Comisión al del Gobierno.»
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El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Pero permítame el señor 
l^eopinanle que le diga queelinmnvehienteera el mismo: la misma di- 
Dcullad hay en una medida que en otra: pero 00 ha desh cho S. S. la 
.miivocacion de desaparecer los pesos duros •

El Sr. Aguirro Solarle: « lie pedido la palabra sobre el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno, para decir que la Comisión ha tenido por 
objelo establecer la justa y relativa proporción entre los valores del oro y 
de la plata. En su eximen no ha querido involucrar los dos proyectos, 
,slo es, el del relativo valor del oro y piala de nuestras monedas, y el de 
«ti relación con las monedas francesas: ha halado pues cada uno por sí; 
y siguiendo la base y principio puestos por el Gobierno ha hecho eu su 
dictamen la modificación siguiente. El Gobierno , para conseguir el fin 
que en su proyecto de ley se propone, dice que la ley de imesü° moneda 
Je plata se debe reducir de 10 dineros y 2o granos que hoy tiene, á 10 di
neros y ia granos, y la Comisión propone que se debe rebajar á io  dine; 
ros v 4 un octavo granos. De oli o modo, el Gobierno y la Comiúou eslán 
conformes en que se debe alterar nuestro sistema monetario, y ambos 
convienen en que su peso material no se altere, y que se le co ¡serve al 
peso fuerte el de 54a granos ; y difieren en que aquel propone que la 1 -y 
Je go5 milésimos que hoy tiene se reduzca á Syó, mientras que esta dice 
que debe reducirse á 8-47 y medio. Tampoco eslán conformes el Gobierno 
y la Comisión en el señoreage y braceage, puesto que el uno propone 7 y ■ 
medio rs. al marco de piala , y 120 rs. al de oro , cuando esta cree que | 
debe ser 5 y medio rs. al marco de piala, y 27 y medio al de oro. La Co
misión esta persuadida de que el mal que hasta ahora se ha sufrido sola- ! 
mente se puede remediar guardando las proporciones en la ley y señoreage 
que lleva espuestas, porque sentado el principio de que no se hará alte
ración en las monedas de oro, y que estas seguirán con su antiguo peso 
y ley de 21 quilates , no se puede conseguir el total remedio, sino admi
tiendo lo que á nombre de la Comisión llevo dicho.

«La desproporción de valores que estos metales preciosos tienen entre 1 
si, comparado con los que tienen eu Francia, desaparecerá admitiendo I 
los términos que propone la Comisión, y desde este momcnlo no habra ' 
ningún aliciente de utilidad para que se eslraiga del país el un mjlal pre- ' 
cioso con preferencia al otro, y es precisa mente lo que se quiere y se de
be evitar. Conoce la Comisión que se puede hacer una alteración mas 1 
importante y radical, cual es la de eslablecer el sistema monetario arre
glado al cálculo decimal; pero cree que en lal caso conveudria que se 
emprendiese esta reforma juntamente con la de la reducción al mismo 
sistema decimal de los pesos y medidas; y considerando que no eseste el 
momento oportuno para efectuar una alteración tan grande y delicada, 
ha recomendado y recomienda al Estamento que se suspenda por ahora 
toda innovación en esta parle, rechazando la admisión del proyecto de 
ley presentado por el Gobierno; mas si juzgase de otro m j  Jo  en su sabi- 
duna, que adopte el dictamen de la Comisión por ser el medio de reme
diar el mal que nos ha causado y nos cansa la desnivelación de los valo
res de nuestras monedas de oro y plata comparadas coa lo* d; otros países.

«La observación que se ha hecho de que desaparecerían nuestros pe
sos fuertes no es exacta , si es en alusión á que de este modo lendriainos j 
una pérdida. No señor, los pesos fuertes los llevaríamos á la casa de mo- I 
neda , y esta nos darla por ellos 20 reales coa 16 maravedís , puesto que 
seria el valor que entonces tendría dicha moneda por la mejoría de su 
ley. La casa de moneda no sufrirla ningún perjuicio, puesto que carga- 
ria el señoreage ya citado por la nueva acuñación.»

El Sr. Flores Estrada : «El mal viene en cuanto á la moneda francesa i 
de haber fijado el Gobierno á los duros franceses un valor que no tienen, I 
esto es, de haber dicho que valen ig reales 110 valiendo mas que 18. Yo . 
desafio á lodo hombre sentalo á qu : me diga s¡ el Gobiern > tiene facul
tades para esto El Gobierno no puede hacer mas sino decir : esta mane 
da tiene tanto peso, lo cual es muy fácil y ningún inconveniente ofrece; 
pero si quiere pasar de esto no puede hacerlo , porque no puede fijar los } 
valores El dinero tiene hoy un valor, y mañana olio : esto depende de I 
las circunstancias. Los males que se seguirían, señores, de aprobarse este 
proyecto se conocen por el diferente resultado que han tenido las varias 
monedas de Europa. El desaparecerla moneda de España no consiste en 
lo que ha dicho el Sr Secretario del Despacho de Hacienda : consiste en 
que está mal valuada con respecto ai valor que se dió á la francesa. •

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Empezaré por contestar 
á alguna de las observaciones del Sr. Aguirre Solarle y él Sr. Florez Es
trada. El primero no ha fijado la cuestión en su debido punto, esleu 
diéndose á hablar de otros puntos que los del articulo que está en disce- 
.'ion. Por lanío no me eBtenderé sobre el señoreage y braceage. como 
S. S. ha hecho: ni eu defender al Gobierno en este punió, como io haré 
llegado el caso. Solo indicaré que el Gobierno no ha aumentado, sino 
mas bien disminuido uno y otro respecto de lo que regia antes de 1824; , 
y que lo que se hizo en 1824 poco meditadamcnle no debe servirnos de 
regla; ademas, si corno dice el Gobierno en su memoria, lo que puede 
parecer escesivo en el señoreage y braceage del oro no es sino temporal
mente , y para quitar la estraccion de él en el momento de la crisis; esto 
no quiere decir que no se pueda variar luego, añadiendo yo que probaré ¡ 
cuando tratemos de esto que solo parece escesivo el braceage y señoreage ' 
del oro, por no hacerse bastante cargo los señores que asi hablan del di
verso valor del marco de oro al de piala.

• En fin , de lodos modos el Gobierno no lo propone mas que como 1 
una medida temporal : en cuanto á lo que ha dicho el mismo Sr. Preo- . 
pinanle del beneficio que resultaría de que ios tenedores de pesos duros ' 
los llevasen á la casa de la moneda, lo ha dicho sin pensar que dichos te- । 
nedores solo los llevarian en pasta y no acuñados, porque la casa de la 
moneda no los podría pagar sino 20 reales que le permitiría la ley, y los : 
plateros y el comercio darian los 20 reales 16 niara vedis que valdrían ba
jada la ley de la moneda á lo que quiere la Comisión

• Lo que ha dicho el último Sr. Preopinante , el Sr. Florez Estrada 1 
nace de un error , y es que ha creído que el Gobierno quería establecer j 
por una ley la relación de la piala y el oro entre si : el Gobierno no in- 1 
lenta eso , sino que tratando de dar una ley monetaria señala en ella el 
valor de la piala y el valor del oro con arreglo á lo que ha demostrado 
la esperiencia de la relación que tienen mas constan temen le en el comer
cio , y de lo que se sigue en las mas de las naciones de Europa; pues ya 
sabe el Gobierno que no puede hacer que los valores varíen en el comer
cio; pero si señalar la ley monetaria del oro y la ley monetaria de la pla
ta : de lo que sí resulta esa relación como una consecuencia, pero no co
mo una disposición fija y mandato del Gobierno para las transacciones 
mercantiles. «

El Sr. Aguirre Solarle: «Si el Sr. Secrelario del Despacho de Hacien- 
«la tuviese la bondad de decir por qué no se habían de llevar los pesos 
Inertes á la casa de la moneda , nos senriria eslo de regla para que la Co
misión pudiese ó no adherirse al proyecto del Gobierno »

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : ™ Por una razón sencillísi
ma; porque en la casa de la moneda no les darian mas que 20 reales por 
cada uno . que era lo que estaba prevenido por la ley ; y los llevarian al 
platero ó á quien los hiciese pasta para lucrarse de la diferencia. » 
1 E* Alborm t: «Me parece conveniente aclarar un hecho,
‘■a Comisión 110 ha variado nuevamente la ley de la plata. Si se hace el 
calculo sobre 0,84765 se verá que era un error de pluma ó de imprenta, 
pe ha dicho ahora que habíamos variado : esta mañana al querer cotejar 
■emos visto la equivocación; he crcido , pues, que debía aclarar este ' 

Punto.
«Se ha hablado de la parle artística, y dicho que bajando la Comisión 

= lpy de la plata seria mas considerable la parle de cobre en la moneda.
-1 cobre es mas tenaz (pie la plata : si no me equivoco, la liga de dos i 1 

metales no produce por eslo que sea mas oxidable el resultado. Si se mez- 
p a cobre á la plata 110 es para disminuir su valor , sino para que el oro 
. 'a plata , que son materias muy blandas, tengan mas resistencia.

«Se disputa ahora constantemente si será admisible la ley de la moneda ' 
I" opuesta por el Gobierno, ó la de la Comisión : entre dos cosas, una im- ' 
P'^iblc, y otra posible, poco hay que dudar. La ley que elige el Gobierno i 1 

’ inadmisible, pues si se adoptase, 15 seria igual á 16. Si se pudiera de- 1 
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cir que la Gomijion uo ha ac idado quimicamenlc, lampocu el Gobieruo 
malemáticainente, y el espíritu de las señores que com lonen el E«taai3n- ' 
to estará siempre pendiente, y no habría otro medio sino formar una Co
misión de sabios en esta materia que examinen los dos proyectos y de
cidan.

« El establecer la ley de la moneda , dado su peso v dem is . no es arbi
trario, sino que está en relación cou estos dalos. Si se pidiera que cou 
una cierta cantidad de madera se hiciese un edificio igual á este, desde 
luego diría : eso no puede ser; ó me dejan á mi arbitrio alguna de las di- , 
mensiones, ó la cantidad de aquellas; porque de lo contrario la ejecución 
seria una casualidad.

«lie dicho oslo porque me parece que tardaremos muchos dias en la 
discusión aclual, y volaremos los unos y los otros sin el total convenci-
miento que se requiere. •

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Si el argumento del se
ñor Preopinante ha de tener fuerza , quiere decir que ni el Estamento ni 

1 el Gobierno han de ventilar esa cuestión , pues es un punto que nosotros 
no conocemos como los artistas: yo mismo condeso que he tenido que es
tudiar algo acerca de esta materia. Los mat-emálicos harán cálculos pro
fundos y exactos , y aunque no seamos grandes matemáticos no estamos 
tan privados de estos conocimientos que nos tengamos por del todo le
gos. y es necesario conocer que das fórmulas algebraicas son buenas para 
los libros, pero no siempre para los estados: los matemáticos mismos en 
sacándolos de esos cálculos . no aciertan tau comunmente cuando quie
ren ajustar el mundoásus fórmulas: en esas ciencias los cálculos y fórmu
las están sujetas también en su aplicación á mil modificaciones; y se ve 
que esos mismos señores cuando quieren traer sus principios y rigurosas 
consecuencias a! gabinete, muy comunmente yerran. Lo que ha dicho 
el Sr. Preopinante seria bueno si el Gobierno hubiera sentado que el pro
yecto que había presentado era el mejor y mas perfecto. Y solwe todo , 
que en la baja de la ley que proponía se igualaba en su resultado con la 
relación que tiene en Francia el oro y la plata. El Gobierno no ha dicho 
eso ; ha dicho solo que se aproximaba , y en esta materia se debe buscar 
la aproximación , no la igualdad. Por tanto viene abajo ese cálculo dete
nido y algebráico de la Comisión: la cual tampoco ha considerado la 
parte artística, la parte química, de este asunto. que representa un gran 
papel. Sábase muy bien que cuando se trata de formar la liga del cobre 
con la plata, las moléculas de esta que resisten á la combinación, solo 
ceden al bracear del operario ; de aquí braceage. manipulación . en la 
que se necesita destreza; y que la piala por su mayor gravedad especifica 
se precipita , al paso que el cobre sube á la superficie, y poniéndose en 
contacto con la atmósfera , tira á oxidarse ; cuanto mas cobre hay mas fá
cilmente se verifica esto, y la aliacion ó liga que resulta es quebradiza, 
por lq que los prácticos operarios mas sienten tener que hacer 10 pesetas 
que tiene la ley provincial; y por consiguiente mas baja, que 20 duros : 
por esta razón me parece que el Sr. Preopinante no debe atenerse solo á 
la parle algebráica, sino á la parle artística y química. En cuanto á lo 
demas que ha hablado el Sr. Carrillo , ha sido impugnando el dictamen 
de uno de los individuos de la Comisión , y este señor contestará lo que 
juzgue oportuno. »

El Sr. Carrillo de Albornoi: «Siento mucho que el Sr. Ministro no me 
haya entendido. Sé la diferencia que hay entre la aplicación de las mate
máticas puras y de las matemáticas mixtas. Lie dicho que la caestion que 1 
aqui se ha suscitado es de dos maneras, una artística y otra matemática; j 
ahora lo principal de este asunto es si podrá bajarse la íey ó no : la fundí- | 
clon es una cuestión aparte. Ninguno del Estamento puede ignorar que i: 
cuando se da un supuesto falso en una ecuación, siguiendo las reglas i 
vendrá á resultar un absurdo, r

El Sr. Ferrar: « A la desconfianza natural que antes tenia se agrega lo a 
que han dicho los señores Preopinantes, pues han hecho ver cuánto se 
necesita para hablar de esta materia.» l

( -Se continuará. )

BARCHLONA.

Revista de Periódicos
MENSAJERO DE LAS CORTES.

Según noticies parece que se espera hoy al gem-r d Valdés eu es
ta corte: tal Vez habrá llegado ya cuando salga á luz aqueste ár
tico lo.

No se sabe á punto fijo si dicho General ha admitido ó renuncia- 
dt) el nuevo cargo que se le confia : mas á nadie cabe duda de que 
se le ha enviado orden represa de venir, y que no habrá podido 
menos de ejecutar cualquiera que sean sus definitivos resultados.

Que esta venida es una novedad importante para el público, no 
hay necesidad de que nosotros lo indiquemos. Que de los tres mi
nistros recien nombrados es su persi.ua la sola que por sus antece
dentes , por el nombre nacional que disfruta, y por otras mil cau
sas bien sabidas, d i márgen á conjeturas probables sobre su con
ducta venidera como miembro del gobierno, se puede también 
decir sin que redunde por ningún estilo en perjuicio de la buena 
fama de las otras dos.

Su venida no puede ser mas oportuna en esta situación que tan 
desagradable se presenta á los ojos d • todo observador por estraño 
quesea á las exigencias de ningún partido. Se trata de problemas 
muy importantes que resolver; problemas que afectan intereses muy 
vitales.

Las cartas que se reciben de los ejércitos del Norte son cada dia 
menos satislactorias , por no usar de mas fuertes espresiones. Cada 
dia hay menos indicios de que se termine un azote que tanto nos 
destruye. La prolongación de esta guerra es un grave mal en sí, un 
manantial de inquietudes, un cáncer que corroe poco á poco la vi
talidad de la Nación , y que la espondrá á violentas convulsiones.

En la entrada d i General á que aludimos en el Ministerio de 
la Guerra, ven todos naturalmente la espresion del nuevo vigor 
que necesita la dirección de estos negocios en sus diversos ramos, 
de que se van á tomar las inas fuertes medidas para terminar cuan- . 
to antes esta inquietud, esta desconfianza general , esta poca fe I 
sobre la marcha de las cosas que comienza á apoderarse de los ¡ 
mismos que ames la aplaudian.

El General ha hecho la guerra en las provincias disidentes, y es 
el solo que ha dejado el mando del ejército, no solo sin meaos- 
cabo en su reputación sino con sentimiento general de los bien in
tencionados. Nadie puede conocer mejor que él el estado físico y 
moral de aquella contienda lamentable por la esperiencia que ha 
adquirido de los hombres y las cosas; circunstancia feliz en quien 
va á ocuparse de la direcciou de los m gocios de la Guerra. 1.

Eu cerca de un año que lleva del mindo militar de una provin- ;¡ 
cia que le ve salir con muestras tan poco equívocas de sentimiento 
y pesadumbre, no ha podido menos de enterarse <ie la situación ¡i 
moral en que se hallan todas las clases del E-dado. Ha visto por sí i 
mismo como está el Ejército, como la Milicia urbana, como los -

3
Ayuntamientos, como ej espíritu [ ú Mico contraído á clase y áindí- 
vtduos. Ha visto la influencia y de qm- modo ejercen esta influen
cia los ern migus del bien público sobre los que seducen, cstravíau 
y fascinan. Por precisión ha tocado, pues, los inconvenientes que 
se oponen á la consolidación del nuevo trono v nuevas leyes. Y 
como todas las provincias de España ofrecen poco mas ó menos el 
espectáculo de los mismos hombres y las mismas cosas, nadie su
birá al poder cou datos mas seguros, con toda clase de interesantes 
pormenores sobre los diversos ramos políticos y administrativos.

Ninguno sabe mejor que él que la viva manifestación de senti
mientos patrióticos nunca puede ser un crimen ; que los deseos 
justos deque las cosas produzcan sus consecuencias naturales es
tá । arreglarlos a justicia y á razón ; (|ue el mayor mal que puede
afeciur á cu dqui ra cosí , á cualquiera institurion, es el constante
temor de sus abusos; y en fin, que <uaudo las autoridades han sa
bido inspirar confianza sobre sus sanos principios, sobre sus rectas 
intenciones, sobre su resolución de superar todos sus obstáculos 
sin temer nunca lo fuerte de sus compromisos, ejercen sobre sus 
subordinados una influencia moral y personal mucho mas fuerte 
que la que deben á las mismas leves.

La venida del general Valdés es hoy uno de los acontecimientos 
mas impurtaotes para el público , como ya hemos dicho. En ella 
se encierra una cuestión vital , un publema de grandísima impor
tancia. Sí como lo esperamos se resuelva bien , seremos ios prime
ros en apr «bar y aplaudir : en caso contrario, diremos siempre la 
verdad del modo (pie se nos alcance.—E. S.

CARLISMO.
¿En qué caso , bajo qué condiciones cesarían por parte del car

lismo las hostilidades en que se halla empeñado desde cerca de año 
I y medio? Bajo ninguna que no sea el triunfo completo de sus pre

tensiones.
En tiempo del ministerio absoluto de Zea Bermudez, cuando 

este había anunciado del modo mas solemne que el gobierno de 
Isabel II se apoyaría absolutamente en los mismos principios, en 
el mismo sistema del reinado antecedente, se pronunció abierta
mente el carlismo en las provincias Vascongadas, tremolando el 
estandarte de la rebelión que está alzado todavía.

Cuando sucedió a dicho ministerio otro que parecía envolver 
condiciones de un cambio político en sentido de las luces del dia , 
mas que ni directa ni indirectamente le anunciaba, continuó el 

li carlismo encendiendo, la guerra civil , poni-ndo en acción cuantos 
ij resortes podían, en su modo de juzgar los hombres y las cosas, 
j producip el destronamiento tau apetecido.
3 Cuando apareció el Estatuto Real , donde se habla con una aten- 
3 ciou tau particular de las leyes antiguas de la Monarquía, donde 
I se respeta con tanto celo y se consagran como leves invariables de 
i conducta, todos los derechos que aseguran la estabilidad del Trono । y su sob r.tilia , no hizo el car lismo iiinguiia novrdad ni en la ín- 
: dolé, ni en la tendducia , ñi en la clase de sus host ltdades.
I Cuan lo se reunieron ambos Estamentos, y s*- c-msagró desde sus 
: primaras sesiones el piincipio conservador, que no puede menos de 
¡ tran |ui'izar á los amantes maj celosos de la Monarquía , no se ob- 

1 servó que se hiciese la menor innovación en la conducta del car
i' r lismo.

Si llegase el dia en que se aboliese el Estatuto Real, que se cer- 
¡ rasen ambos Estamentos, que desapareciesen todas las formas li
, ber.des, ij ie se volviere con el mayor rigor á las establecidas en 
I el programa de 5 de octubre, 110 disminuirian ai las pretensiones, 

ni la energía, ni la tenacidad del carlismo en llevar adelante sus 
planes subversivos.

Si se diesen órdenes para fundar nuevos monasterios para au- 
i mentar las rentas de los existentes, para erigir catedrales y aumen

tar y dotar mas ricamente las prebendas, para estender la esfera 
de las mismas prerogativas por las que el carlismo pugna hoy dia, 
no dejaría por esto el carlismo las armas de la mano.

Y ¿P*r qué? porque el carlismo calcula, y calcula bien, que las 
condiciones en cierto modo de existencia del trono de Is a b e l  II son 
la disminución de estas mismas riquezas, de estos privilegios, y 
sobre todo de esa influencia, cuyo imperio se va debilitando cada 
dia. Toda orden en este sentido escitaria por precisión la suspica

. cia del carlismo, le parecería un lazo armado á su credulidad, una 
1 bebida preparada para adormecerle y hacerle en seguida dispertar 

eu la orilla de un inevitable precipicio.
Decimos mas : s¡ el carlismo llegara á presumir que el reinado 

de su principe escogido se había de apoyar en otros principios 
! que los suyos , que no había de consultar á cada momento con sus 
: esi lusivas pretensiones ó dejar de abrátar en todo sus grandes in

tereses, daría nuevo nombre á su pendón, mas no cambiaría el 
primitivo objeto de sus hostilidades.

¡lace algunos meses quizá hubiesen parecido estas aserciones 
algo exageradas ; en el dia ya son para todos verdades muy trivia
les ; pero que es preciso por lo mismo no olvidar y recordarlas á 
menudo, aunque la repetición sea una triste figura de retórica.

¿Qué es el carlismo? Lo que el servilismo de otros tiempos; la 
espresion d-d sentimiento que pugna por el retroceso, que opone 
una invenciblr resistíncia á cuanto marcha. Donde percibe ten
dencia al movimiento como no sea para atrás , allí están sus tropas, 
su campo dé batalla ; si de él co lleva siempre lo mejor , nadie le 
puede negar el mérito de pelear al menos con perseverancia y con 
audacia.

El carlismo calcula bien v con prudencia : sabe muy bien lo que 
quiere , y al instante se entera de los planes de sus enemigos. No 
imita al perro de la fábula, y aun pudiéramos añadir á sus rivales, 
en abandonar la presa por su sombra. Con palabras corteses no se 
adormece su sagacidad : cou furnias blandas y académicas no se 
templa su aversión; con lorias de harina, y miel no se amansa su 
fiereza. Si le tratan mal , le sirve de pretesto para sus hostilida
des ; si bien , se alienta su esperanza con la ¡dea de la indulgencia 
ó de la impunidad. Si están altamente consagrados los principios
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de la libertad, alega sus abusos; en el caso contrario sus tenden
cias; en tiempos anteriores triunfaba enseñando á sus adictos los 
papeles que le parecían mas subversivos : hoy no sabemos en qué 
hará grande hincapié , mas no le faltará testo para su sermón. A 
falta de escritos apelará á palabras, y á la de cosas á personas.

El carlismo combate con todas armas y en cualquier terreno ; 
toda táctica que conduce á la victoria merece su aprobación y 
sus elogios. Sus contrarios no le han hecho hasta ahora la guerra 
con mas armas ni mas táctica que la de la lev. —E. S.

------------------------------------- inrn—----------------- ---------------------

Alcance.
Madrid 27 de febrero.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Sertna. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serraos.
Sres. Infantes.

Real decreto.
Para el pronto y espedito despacho de los negocios de) minis

terio del Interior, que se halla á vuestro cargo interinamente, 
rengo á bien concederos la gracia y facultad, que obtuvieron tam
bién vuestros antecesores, de usar de la media firma Mediano en 
todos los oficios , órdenes , cédulas , pasaportes y demás docu
mentos que espidáis parí España y para Indias , escepto aquellos 
en que Yo pusiera la mía , y los demas casos en que se haya acos
tumbrado siempre que los Secretarios de Estado y del Despacho 
usen de la firma entera. Tendréislo entendido , y lo comunicaréis 
á quien corresponda para los efectos correspondientes. — Está 
rubricado de la Real mano.—En Palacio á a5 de febrero de 1835.— 
A D. Diego Medrano.

Acaba de descubrirse en Cádiz una gran conspiración carlista 
de resultas de la prisión en S. Fernando de un cabecilla que habia 
intentado alzar el estandarte de la insurrección en aquella provin
cia. En consecuencia han sido presos en aquella ciudad varios per- 
sonages de gran viso , entre ellos el brigadier D. N. Ugarte, co
mandante del presidio correccional. Parece que el plan era apo
derarse , de concierto con una espedicion mandada por el célebre 
Moreno, del castillo de S. Sebastian , y luego con el auxilio de

1200 presidarios, entre los cuales se cuentan 400 facciosos, alzarse 
con la plaza en nombre de Carlos V ; mañana darémos noticias 
mas detalladas sobre este importante suceso.

Hace algunos dias que llegó á esta capital el principe de nues
tros botánicos , D. Mariano Lagasca. Su ardiente celo por el bien 
público , su incansable laboriosidad y sus profundos conocimen- 
tos ci én tí fíeos , han contribuido eficazmente á sostener la reputa
ción española en el estranjero durante el tiempo déla emigración.

Badajot 21 de febrera.

ESTREMEÑOS.

La munificencia de la augusta Re in a  Go b e r n a d o r a  , y vuestra benevo
lencia , me traen de nuevo á este suelo clásico de lealtad y patriotismo, 
baluarte inespugnable en que se estrellarán las asechanzas y maquina
ciones de los anarquistas facciosos , tan enemigos de nuestra idolatrada 
Re in a  Doña Is a b e l  II, como de las libertades patrias: vuestra decisión es
clarecida por la mas justa de las causas , vuestra acreditada cordura y 
vuestra ilustración son las columnas en que se apoyan las esperanzas de 
vuestro Capitán general para poder manifestar al maternal Gobierno de 
S. M., á la España entera y á todo el mundo , que el que suscribe, unido 
muy cordialmente por deber y gratitud con los buenos Estremeños, né 
necesita mas ejército que las leyes, ni mas guarnición que la valiente y 
distinguida Milicia urbana para mantener el orden establecido y la pú
blica tranquilidad, que felizmente disfruta este pacifico pais, modelo de 
honor envidiable que habéis sabido adquirir sinceramente en todas épocas 
á despecho de los malvados ; por cuya gloria os tributa con demasiada 
razón espresivos elogios á todos los habitantes que la sostenéis inmarce
sible , deseando para lo sucesivo la continuación de tan recomendable 
conducta , y las felicidades que son consiguientes á ella , porque siempre 
se interesará de corazón— El marqués de Rodil.

CORREO ESTRANJERO.

Londres 23 de febrero.

La bolsa ha estado muy decaída y los valores poco buscados 
dé resultas del rumor que generalmente ha corrido de que queda
ría el gobierno vencido en la discusión á la respuesta del discurso 
del Trono, y de que iba á pronunciarse una nueva disolución del 
Parlamento. Casi todos los fondos han bajado.

Los torys amenazan por una nueva disolución. ¡Prepárese el 
pais para este acontecimiento ! Ya el club de la reforma de la ciu
dad de Londres se ha reunido para calcularlos medios de defen
der los derechos del pueblo. Un tal ejemplo debe seguirse en todas 

partes, formándose en toda la estension del imperio 
por el mismo estilo.

otros <'lnbs

Se ha calculado que las últimas elecciones han costado un • 
llon á los torys. Ya en varios condados se considera como cimi' 
una nueva disolución. ^Lecds Mercar)- ' *

El discurso de la Corona, que ha debido ser discutido en e) 
sejo de Gabinete celebrado hoy, será leído esta noche á los mL00

®tcn).
bros ministeriales de ambas Cámaras, que deben reunirse á come 
en casa del duque de Wellington y en la de sir Roberto Peel. 4^ 
gdrase que la oposición continúa dividida en respecto de la adic ' 
que debe proponerse á la respuesta del discurso del Trono. U

Los periódicos ministeriales dicen que el discurso del Rey anua 
ciará reformas tan latas que cor. dificultad hallará la oposición pOr 
donde atacar al Gabinete. Los periódicos anti-ministeriales asegu. 
ran que no será difícil encontrar el hueco de la armadura , y (.Ue 
siempre pueden contar con una pluralidad de 3o votos.

Anteayer creíase generalmente en Londres que la contestación de 
los Comunes al discurso del Rey seria anti-miuistei ial; pero que 
el Gabinete no se dará por vencido, y que volverá á disolver el 
Parlamento. Este lance, para el cual se hallan prevenidos los elec
tores y la Nación , no podria menos de ser funesto á la aristocra
cia, tanto secular como clerical, y tal vez á la misma dinastía. Se 
están reorganizando ya las comisiones electorales.

Estrado de la Centinela de los Pirineos :

Bayona de febrero.
La colima del coronel Ocaña regresó á Elizondo burlando el 

alcance de cinco batallones carlistas.
El 20 de febrero fueron descubiertas unas 100 bombas y otros 

proyectiles de guerra que habia escondidos en el pueblo de Oro- 
noz, porros carabineros que iban en persecución de los carlistas. 
El general Mina les hizo distribuir lors. por plaza, ensalzando mu
cho su conducta.

Aseguran varias personas que vienen de aquella parte, queZuma- 
lacarregui hace ocupar todavía sus tr< pas en los alrededores de 
Aranaz, Santisteban, y parte del valle de Ulzama.

Un convoy de dinero y efectos militares entró en Pamplona el 
domingo 22 sin haber tenido ningún encuentro. Escoltábale el 
corone) Iriarte con 3oo hombres, y el general Mina se dirigió tam- 

11 bien hacia Pamplona.
2^

GACETIN.
EFEMERIDES.

b de marzo.
Año 1714. Tratado de Rastadt. — 1798. Vic

toria conseguida cerca de Berna por el mariscal 
Bruñe y capitulación de dicha ciudad.

EL BAILE DE LA LONJA.

Sobre airosas columnas apoyado. 
En ademan osado
El recinto magnífico se encumbra, 
Y en apacible claridad relumbra. 
Suena la orquesta con jovial estruendo , 
Y en fiel vaivén su entonación siguiendo 
Las parejas galanas, 
Con su primor ufanas, 
En redoblado brio se enardecen 
Y con brillante? visos resplandecen.

Pero el inmenso bullidor genlio 
Acá y allá, cual caudaloso rio , 
Con Ímpetu variable 
Revuelve su oleada incontrastable, 
T en el raudal de su corriente ciega 
El breve cerco de la Danza anega.

En tanto el eco estrepitoso estalla, 
Cual alarido de campal batalla , 
O bien cual ronca ráfaga violenta 
De horrorosa marítima tormenta. 
En vano el agudísimo chillido 
Del acento fingido, 
En espresivo provincial dialecto 
Mostrar intenta desalado afecto ;
Y en vano , en medio del jovial bullicio, 
Al numen dando intrépido ejercicio 
Su alcance apura con tenaz esmero , 
Pues el galan mas tierno y lisonjero 
Exhala, para un chiste primoroso, 
Sandeces mil, en desconcierto odioso , 
Y enlonan lodos en confusas voces
La discreta demanda ¿me conoces?

Mas campea, en el vario movimiento, 
El boato opulento. 
Contrapuesto el arreo eslravagante 
Que muestra ufano el vulgo delirante. 
¿Por qué deleilc la demencia humana 
Con fealdad enorme se avillana?... , 
Deja el torpe disfraz . Inés preciosa ; 
Naturaleza ufana
Su gloria puso en ostentarte hermosa-, 
O cual Vénus perfecta y triunfadora 
De la espuma del mar nacida .. ahora 
De repente ¡ ay de mi! desfigurada 
Te ofreces á mi vista amedrentada. 
tPor ventara esos hoyos pavorosos

Halagan cual tus ojos primorosos ?
¿Y el labio inmoble embarga y enamora
Al par de tu sonrisa encantadora?

Deja, mi dulce Dueño,
Tan desvariado empeño;
Orilla ¡ oh cielos ! el disfraz odioso ,
Y mirando tu aspecto delicioso ,
Haz que por siempre y lejos del bullicio , 
Mi numen brille á tu feliz auspicio.

J. M. déF.

Influencia del color de los vestidas en tiempo de epi
demias.

Hace largo tiempo que el conde de Rumfort y el 
inglés Leslie han probado la influencia del color en 
la dispersión del calórico. El primero de estos físicos 
demostró que llenando de agua caliente un vaso cú
bico , cuyos lados estuviesen pintados de diferente 
color y bruñidos, subía mas el termómetro puesto 
en contacto con el lado negro y por pulir del vaso, que 
cuando se aplicaba al lado blanco, sobre todo cuan
do este estaba liso. Mr. Mello ni aumentó después es
tas espcriencias.

En el xalon de las sesiones del Instituto, en París, 
cuando está encendida la estufa , se interpone una 
plancha blanca pulimentada para que el calor no in
comode á los miembros que están inmediatos.

Se ha esperimentado también en Egipto que el ter
mómetro se elevaba mas debajo de schakos negros 
que blancos, prueba que el color negro aumenta la 
absorción y la emisión del calórico.

En cuanto á la luz , no solo se ha esperimentado 
que los cuerpos negros la absorben, mientras que los 
blancos la reflejan , sino que llcrschel y otros físicos 
modernos han demostrado con respecto al sol, que 
cada uno de los siete rayos de que se compone la luz 
blanca tiene diferente calor que los otros.

En el día el Dr. Stark acaba de descubrir propie
dades análogas en cuanto á los olores.

Observó con sorpresa que cuando hacia la visita de 
los anfiteatros con vestido negro, era mayor y sentía 
por mas tiempo el mal olfato, y que era menos fuerte 
cuando llevaba vestido verde , azul ó castaño. En 
vista de esto se propuso hacer algunos ensayos.

Colocó dentro de una caja alcanfor con lana, al
godón y seda blanca y negra , y la tapó hermética
mente. Después que pasaron algunas horas abrió la 
caja, separó aquellas materias, y observó que las ne
gras estaban mucho mas impregnadas del olor del al
canfor que las materias blancas.

Hizo también las mismas espcriencias por medio 
del asso faétida , y al cabo de 24 horas obtuvo resul
tados semejantes, y dedujo que los colores retenían 
el olor en el órden siguiente: negro, encarnado, ver

de, amarillo, blanco. Las telas de estos dos últimos 
colores hablan quedado casi sin olor.

No satisfecho con este descubrimiento, Mr. Hark 
buscó el medio de asegurarse de si el aumento de pe
so enlas sustancias impregnadas de olores concorda
ba con el testimonio del sentido olfatorio. Al efecto, 
espuso á las emanaciones de una porción de alcanfor 
desecho y caliente, tejidos de una misma materia 
pero de diferente color, y adquirióla eerteia de que 
la lana negra , por ejemplo , pesaba tres décimos de 
grano mas que antes de la operación ; dos décimos la 
lana encarnada, uno y medio la verde , y un décimo 
de grano la blanca. Observó también que la seda se 
carga dos veces mas de emanaciones odoríferas que 
la lana del mismo color, y el algodón un poco menos 
que la lana.

Mr. Hark se aseguró también de que los colores 
que se impregnan mas de olores son aquellos mas fá
ciles de desteñirse.

Resulta, pues, de estas esperieucias:
i°. Que los vestidos blancos no solo son los que 

mejor defienden del ardor del sol y frió déla atmós
fera , sino que al mismo tiempo se impregnan menos 
de vapores dañosos y olores : por cuya razón son pre
feribles en tiempos de epidemia.

2°. Que conviene hacer blanquear los aposentos 
de los enfermos y salas de los hospitales para evitar 
que queden lijos en ellos los miasmas perjudiciales.

5o. Que los tejidos vcjetales cubiertos de encera
do ó barnizados deben ser preferidos en las mismas 
circunstancias á las telas de animales. Según estas es
perieucias . el colon es mas sano que la lana, y esta 
mas que la seda.

Mr. Mark hace la guerra á los vestidos negros , y 
dice que nunca debían llevarlos los médicos.

Esto nos recuerda la observación siguiente: Hil- 
debrand, médico de Viena , tuvo que salir de aque
lla ciudad en la época en que se pasaba en ella la es
carlatina, y habiéndose dirigido á la Polonia, propagó 
en ella la enfermedad por medio de un vestido negro 
que sacó de su maleta y habia usado en Vicna uno 
ó dos meses antes.

Los Sres. Margall, Capdevila y Moy, tienen el 
honor de manifestar al público que en su fábrica 
de filatura de lino que tienen establecida en la 
villa de Figueras, se vende hilo de dicha mate
ria de varias clases, para tejer, coser y hacer cal
ceta , igual en todo al estranjero en sus calida
des y baratura, según el dictamen de los fabri
cantes y tenderos que lo han cotejado. En dicho 
establecimiento se ha elaborado y elabora el hilo 
torcido blanco desde el número 6 hasta el 3o, 

propio para encajes, asi como el de un cabo de 
todos los números que nos han venido del estran
jero. La sociedad, no dudando que en igualdad 
de calidad y baratura preferirán los consumi
dores el hilo nacioiid), se esmera en perfeccionar 
este ramo de industria de tanta importancia pa
ra la riqueza pública, y que hasta ahora nos á 
tenido dependientes del estranjero.

La sociedad tiene el depósito de sus hilados 
en esta Ciudad eu casa de D. Pablo Bosch , calle 
de Vigatans, e.0 10.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas el día de ay 11 .

Mercantes españolas. — De Villagarcía y Tar
ragona , en 25 dias el bergantia el Vencedor, de 
88 toneladas, su capitán D. Ramón Dias Por- 
rua , con trigo y centeno á D. Antonio Carros. 
De ¡a Isla Cristina y Valencia, en 11 dias el latid 
S. Pablo, de 22 toneladas , su patrón D. Gerar
do Fontanills , con sardina á varios. De Collera, 
en 3 dias el laúd Sto. Cristo del Grao, de i5 to
neladas , su patrón Pablo Gonel, con naranjas.

Además 2 buques déla costa de esta Provin
cia , con efectos y lastre.

Ld. sardo.—De Genova, eu g dias el bergan
tín Concordia, de 817 toneladas , su capitán 
Jaime Nicolás Ausaldo, con efectos y lastre á 
D. Juan Bautista Montubio.

Despachadas.
Polacra-goleta española Carmen , su patrón 

Jaime Prats, para Marsella con efectos y lastre. 
Jabeque id. Isabel II, su patrón Bernardo Oli- 
ver, para Mallorca, en lastre. Laúd id. S. José, 
su patrón Antonio Calafell, para Alicante en id. 
Id. id. Angel de la Guarda, su patrón JuanPli, 
para Sevilla con vino y aguardiente. Id. id- 
Merced, su patrón Gabriel Sanjuan , para San
tander en id. Id. id. la Estrella, su patrón Ma
riano Vicent, para Valencia cotí efectos y lastre- 
Id. id. Carmen, su patrón Ramón Morea , para 
Motril con maiz. Id. id. San Antonio, sü patrón 
Gabriel Sanjuan, para Alicante en lastre. Ber- 
gaotin-polacra sardo Pequeño Federico, su capi
tán José Cordiglie, para Génova , con fierro y 
ca masas.

Además 3 buques para la costa de esta Pro
vincia con áros de madera, efectos y lastre.
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